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stíscRicro'Sí '*̂ — 
En la capital 1 peseta al 

mes. í\iera 4 ti-imostre: 
Números sueltos, 10 cts. 

DIARIO DE] Dî . NOCHE 

DOMICILIO 
Redacción y adiniuistra-

ciou, I'laiio (ie Sau Frau-
cisco, 6, bajo. 

iU 
En este acreditado e«''^^'®*'iKii^ii'^o se 

vende toda c¡ase lie pp-visioiies para los 
que se ausentan á los (^^rlpüs, donde por lo 
reyulnr se carece de r'rbaiizos buenos de 
Castilla, arroces sup-riores valencianos y 
deOaia-4parra,jiidiftí'del Barco de Avil;i,del 
Pinet, y del pa ía jaca lao legítimo de Ks-
cocia, ingl j s y «rueg'o, azúcares desde el 
más lüoreao, íia't.a el blanco como la nieve, 
tocino y rnantrt.'a del país á toda satisfac
ción, siilchiclou legítimo de Vicli (sin t r i -
china), jaioJn de Wetsfalia, huevos de 
corvina, la rica mojama, queso de bola y 
rnanchegr, cliocolaies de todos precios, 
iiiflniduddo galletas de Madrid y Barce
lona, conservas de todas clases y un abun
dante surtido en vinos, aguardientes y l i 
cores. 

.VLKNTURAS. DIAEIAS,TKRCIA.-
N \ S y UÜA.IÍTANA.S, por rebeldes 

¡que sean, desaparecen usando las 
pildoras febrífugas de Moreno Ló
pez. Para su uso véase la ius t ruc-

icion que acomnaña á cada caja. 
i Precio dií la caja, 14 reales; Ídem 
|de la media para niños 8 reales. 
I Reraitieüdo su importe se manda 
por el correo. 

Uiii:;o p'Aeito de ae.ita 
FARMACIA DE J. MORENO LÓPEZ 

I'LAZV ÜE C\.M.\CHOS, ¡SÚ.M. ¿(i 
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BANCO HIPOTECARIO 
DE ESPAÑA 

Haca préstamos sobre ñücas al cinco y 
medio por cisato al año á largo plazo. 

A-dmlte proposiciones de compra de va
rias fincas en esta provincia á' pagar al 
contado ó <á plazos. 

Para t ra tar de ambos asuntos diri j irse 
a! insuf. ''_>!• de iliciio cmM'o quf? S9,baila 
en "sta, fonda del Comercio, antes do Pa
trón. 

AVISO 

DE LA INNOVADORA 
Esta fábrica participa al público que con 

el fin de facilit!irle la adquisición del paa 
((ue en la misma se elabora, ha decidido 
abrir despachos para su venta en (Jistintos 
puntos de la población, los cuales se anun
ciaran á madida que se vayan estable
ciendo. 

Los que ya existen son los siguientes: 
Expendt'duría Centra,!, plaza de S. Bar

tolomé; calle de S. Nicolás, en los bajos de 
la casa de D. Jesualdo Alcázar; calle de 
S. Andrés, 6, frente á la iglesia do Jesús; 
plaza de S. Pedro, 8; plaza de la Verdura, 
caseta número 5; calle de Vidrieros, al 
lado de la botica; calle de la Gloria, 32; 
barrio de S Benito, calle de la Alameda, 2; 
Calle de Floridablanca.SO, 

Los precios que rejiran desde la publ ica
ción de este anuncio son los s iguientes: 

Pan París con brillo ó sin ül elaborado 
con harina extra, á 22 céntimos de pessta 
los 400 gramos. Pan Madrid á 16 y 32 can-
timos los 400 y 8(K) griunos respectiva
mente. Pan Murcia, cilindrado alto, de 
forma igual al Madrid, á, 28 contimos los 
800 gramos. 

NoT.\. ha diferom-ia notable que el pú 
blico bailará entre los jirecios usuales y 
arr iba lijados para las mismas clases, obe
dece á que esia fábiúca se cree obligada á 
equilibrarlos con los que hoy tienen sus 
harinas que se expenden á los precios s i 
guientes . 

l?xtra, saca de 92 kilos, 44 pesetas. 
O » >) » n 37 n 
1.' » » )) )) 31 » 

2 ." 1) » 1) )i 32 )( 
OTRA. So advierte al publico no consi

dere como productos de esta fábrica, los 
que se expendan en otros puntos que los 
anunciados. 

INDISPENSABLE PARA VERANEAR 
En o\ acreditado'estahiecimiento de má

quinas de cosar. Trapería 18, se acaba de 
recibir un completo surtido de cajas de 
música, Aristones y Herophones á precios 
muy baratos. 

También .se han recibido los cartones de 
«La gran via» y «Cádiz», para el Aristón, 
y para el Herophoa «La gran via». 

LOS SOBRANTES DEL INSTITUTO 
IV 

Cuatro palabras para concluir. 
El Sr. Baquero Ahnausa, cou la pu

blicación de su contraproyecto y de 
los datos ilustrativos que lo acompa
ñan, ha evidenciado dos cosas: prim.-í-
ra,la funesta gestión que de los fondos 
de este instituto se ha venido hacien
do, g'estion desastrosa en la que se 
persiste con obstinación iuverosimil; 
y segunda, que el claustro es extraño 
á ella, pues animado de nobles y ele-
vad.js ideas, ¿ inspirándo.se en los sen
timientos de la opinión pública, ha 
pretendido reemplazar dicha gestión 
por otra mas apropiada á sus ñnes, 
tendiendo á convertir el instituto de 
Murcia en lo que debe ser una corpora
ción de esta cla,se; es decir, en un ver
dadero centro de cultura. 

La conducta de la dirección al pres
cindir del parecer del respetable claus
tro,insistiendo en su error sistemát'co, 
cou desprecio de la ley y de los deseos, 
del país, no ha podido menos de herir 
protundameute á la opinión, irritada 
porque los fondos que debieran dedi
carse exclusivamente para ©1 fomento 
y desarrollo de la enseñanza provin
cial, sean administrados con un espí
ritu de empresa mercantil, muy pro
pio de quien cree que los mejores títu
los que se pueden presentar á la grati
tud de sus conciudadanos son los títu
los de la deuda. 

Seguirán consignándose en los pre
supuestos partidas de gastos que no 
se han de aplicar con el fin de que 
resulten sobrantes. Seguirán inven-

que sigan figurando en cuatro pre
supuestos consecutivos, y que dejen 
de aparecer en ellos, no porque se 
hayan construido, sino por temor de 
que al fia la superioridad se canse de 
hacer la vista gorda sobre semejante 
superchería. En cambio seguirán sin 
presuponerse entre los ingresos los 
sobrantes de los años anteriores. Se
guirán aprobándose, no sabemos por 
quien, estos artificiosos presupuestos 
y la dirección del instituto seguirá 
naciendo su antojo después de apro
bados y comprando al final de cada 
ejercicio nuevas láminas de la deuda, 
con cuyos intereses continuaría cre
ciendo y engordando la caja del ins
tituto,que ya ha habido ocasión en que 
ha llegado á acumular hasta 14,000 
diu'os, no sabemos si teniéndolos en 
la forma que los reglamentos dispo
nen. Así se redondeará cada vez mas 
la pelota de los sobrantes. 

Y tolo ¿para qué? Para que el mejor 
día el estado se los lleve. Y con mucha 
razón. 

Y entonces serán las madres mias. 
Entonces se excitará á los hombres 
importantes de la provincia para que 
se opongan á ello, queriendo hermiuar 
la causa del instituto con la del pueblo 
murciano, ese pueblo á quien se vie
ne tratando por la dirección de aquel 
cou el más soberano desprecio, pues ni 
siquiera se han publicado una vez y 
para su conocimiento, las cuentas 
anuales en el (.Boletín oficial» como 
está terminantemente mandado. 

Pero entonces el pueblo murciano les 
podrá contestar.¿Y ámiqusmeouentan 
Vds? ¿Para que me han servido á mi 
los fondos ciel instituto? ¿Qué cátedras 
de aplicación se han creado con ellos¿ 
¿Qué obras ha publicado ó ayudado á 
publicar este instituto? ¿Qué estudian
te pobre le debe su carrera? ¿En que 
calamidad nos ha ayudado? ¿Qué cer
támenes ha promovido? ¿A qué noble 

aspiraou murciana ha respondido 
nunca? '-onperder esosfondosque para 
nada deíxtraordinario rae aprovechan 
¿qué vo; á jierder de lo que tengo 
ahora?'Í;ndremo.s el mismo instituto, 
con los nismos estudios, los mismos 
])rorosor,á _y la misma validez acadé
mica, liede que entonces con nues
tras iufliencias, consigamos algunas 
enseñamas más. Perderíamos proba-
blenieut'la paternal dirección de los 
actuales gestores económicos. Pero en 
todo cas! esto ¿seria para Murcia ver-
daderaninte una pérdida? Ellos gana
rían en tr.xnquilidad, y nosotros 
no los e;haríamos de menos. 

Basta va con lo dicho. 

/JUDIO DEL SEÑOR MUSSO 
SOBRK El PUOVIÍCTO DIÍ REli-QUMA PRO-

PUISTO POR EL SEÑOR BARCO. 
(Coniiiiuacioii) 

Nopodfimos concluir este trabajo, sin 
decir algd sobre la .amortización dol agua 
de particulare.?, propuesta por el Sr. Bar
co, para qie vuelva á unirse á las tierras, 
cosa que ya sucedió en lo antiguo y se 
desechó por malae inconveniente, y de lo 
que resulta él progre..;o de contar nuestro 
regadío con Sfl.OOO fanegas de t ierra, que 
antesque hubiera pantano se regaban m u -
chosanos;la pretensión es contraproducen
te, o injusto el proponer que esa amortiza
ción se haga co'n los píoductosde loque hoj ' 
constituye los fondos de la comunidad.Tam
bién probaremos no se nos oscure;;e la i'a-
zon por que se escluyeu las aguas del pan
tano, de esa operación. 

Yademostramos las porciones iusignifi-
cantes de agua que el gobierno pudiera 
hacer suyas si le fuera lícito, por satisfa
cer ciertos deseos, volver á c a d a instjmte 
sobre sus pasos, caso que se llevara á efuc-
to la refoniiii urop\xuta tar a g o s t o de la 
.v**.j.,iC¿-.."í ,- p?\l .1 ovni .-̂ Uo J/1 LvlUíí l'W3, ilVf̂V Víno
la v e n t a e s t e m p o r á n e a de los a g u a s del 
pan tano , ha ocasionado en los valores de 
fas de par t icu lares una baja de90 por 100, 
comprai-üelas todas y volverlas á unir á la 
tierra, como si esto pudiera hacerse sin 
que la e'npresa explotadora indemnizara, 
en conformidad con ei li. I"), de concesión, 
todos los danos y perjuicios ocasionados á 
tercero. 

Todo cuanto SB pide en la reforma, t i en 
de á favorecer los interesas d;; la empresa 
ex¡,loiadora; pero al tratar de la amortiza
ción de las aguas dn particulares, y no i n 
cluir eti ellas las del pantano, revela de 
modo claro y explíci 'o las aspiraciones da 
sus empresarios. Raducido el volútnen de 
la liila al mas pequeño que pudiera pi'o-
seutar después de una serie d« años sacos, 
comprado el derecho de proiúedad de los 
particulares cou el producto de las hilas 
que ellos mismos acrecentaron, y cou los 
demás arbitrios que creó la comunidad 
para sostener todas las necesidades dal r e 
gadío y de las aguas potables de la ciudad, 
para unir hoy las tierras á las aguas, estas 
solo podrían regar una pequeña zona (3,000 
fanegas) perjudicando el der»cho de las 
demás tierras del regadío, pero dejando las 
33,000 restantes, para ({WQ se disputen en la 
subasta las aguas del pantano. 

Do esta proporción del Sr. Barco, resul
t a r í a que la empresa que tan mal vo en 
manos de los antiguos dueños ile las -iguas 
una propiedad que según la reforma debie
ra estar unida k las t ierras, vendría á cons
t i tuirse en su lagar, abusando de los dere
chos que adquirió recientemente, como va
mos á demostrar: comparemos como ejer
ci taban sus derechos los ant iguos propie
tarios de aguas, y como quiere la refor
ma que lo ejerzatilos qu í nunca pueden ser 
mas (jue usufructuarios de las que debe 
retener el pantano. El antiguó propietario 
de aguas, lo p á m j r o á que atendió fué al 
sostenimiento y mejoras del regadío, d i s -
mliuiyendo el volumen de su propiedad »l 
acrecentar hilas con dicho objeto; desde 
entonces pone siempre á la subasta un m i s 
mo número de hilas, ya fiiera una capaz de 
regar una fanega de t ierra , ya lo fuera de 
regar cuatro ó mas, no sabe jamas cuan
do se vá á vender la porción de que es 
duaño, la vende el representante d>'l g o 
bierno, y debe racoger el valor de su agua 
en un dia determinado del mes, pertenece 
á la comunidad de regantes, elige ó es 
elegido síndico, defienile en el seno de la 
corporación los derechos que representa, y 
uno de tantos, atiende como los demás á 
todas las necesidades del regadío; en cam

bio, hasta hoy, la empresa explotadora del 
pantano, usa todos los cauces del regadío 
sin dejar nada j)ara su sostenimiento, ya 
que no para sus mejoras, pone á la subasia 
hilas que no r i tgaa mas (¡ue medía fanega 
de tierra en la zona n¡edía del campo, el 
representante del gobierno dejará de ser el 
vigilante de su codicia, quiere recoger el 
Vfjtor de sus aguas todos los dias, venderá 
las aguas á la salida del pantano partí que 
el colono sufra todas las pordidas de evapo
ración y filtración, no formará p a n e de ia 
comunidad donde tendría (pie someterse á 
la razón y á la justicia, y poTidria inconv*'-
nientes á los regantes para que puedan ad
quir i r con facilidad el agua, lísí-os son los 
progresos que en este pueblo poco culto, 
había de implatar la ola de la civilización 
según la democracia imparante. ¡Que idetil 
As iihert'M Suceda lo que quiera-, el pa/Uaní^ 
debe coiisiituirne en único dueTio de las agvas 
vendibles, y tenderlas en la menor cantidad (¡ve 
pueda. 

No con ten ta ron e.sto la reforma, destina 
los fondos de la couuinidad á objetos d i s 
tintos de aquel ))ara que se crearon sin Con
sultar siquiera a sus lagitiinos dueños, i n i -
pone al co:itriba.yente y al regante carga» 
que jamás han tenido para sostener ios 
cauces por donde han de correr las aguas 
claras, y propone, en fin. que la empresa 
del pantano pueda arrendar las tres cuartas 
partes del agiuv que eticierre el pantano, no 
descuidándose en niaiiifosiur que el valor 
máximo de la hi la se.'á el de cuarenta i)e-
setas; de modo (¡ue al verificarse los a r r ien
dos, si la incapacidad de los regantes los 
admitiera, no debe extrafuir á nadie, que 
el valor nscdio de los ajustes sea el de vei li
te pesetas; cuando aquí aspiramos para 
poder vivir, á que cada hila riegue inia fa
nega de tierra, y á que su valor no pase de 
de cíncuanta reales, porque son aguas oni-
pautanadas las que van á regar 

í.SV i:i,i!inunrá.} 

AYÜNTAMIEM'O. 

Aparte dei acuer.io de q^.e nos oeu-
pamos por separado en el «Resumen 
del día,» tomo los siguientes en su 
sesión de ayer tarde: 

«Aceptar la distribucioQ de seccio
nes hecha por la comisión de hacien
da para el uombr;uuiento de los con
tribuyentes que han de formar la junta 
municipal de asociados,y que exi)Ouga 
al público dicha distribución. 

Abrir nuevo juicio para oir ciertas 
reclamaciones, por usurpación de 
aguas, suspeudieiulo un fallo del con
sejo de Hombres Buenos. 

Conceder permisos para obras parti
culares. 

Aprobar en definitiva el proyecto á,} 
alineación de lâ i calles de la Magdale
na y Loredo. 

Que la fuente que ha de colov-arse 
cu la plaza de Beliuga lo s.'a en el 
centro de la elipse, á condición de que 
cuando sá erija el monumento á Be
liuga, se levante y se haga todo un 
cuerpo, segan actierdo habido entre el 
Sr. Hernández Crespo y la sociedad 
Bjlhiga. 

Aui;orizar al alcalde para enagenar 
las lenas existentes en el patio de la 
casa consistorial. 

Distribuir entre los acreedores del 
nuevo cementerio, proporcionalineure, 
las cantidades que tenga existentes la 
junta delmisHio, por ingresos. 

Autorizar al señor alcalde ¡)ara que 
vindique los terremis del cementerio 
que han sido aprovechadtj.s por un par
ticular, y que los síndii-os otorgiKMi 
podares para interponer interdictos, si 
si fuese necesario. 

Aprobar la línea acordada para la 
construcción de un muro en lamárgea 
de la rambla de Churra. 

Quedar enterado de la comunica
ción del ExcuiO. Si'. I). Ferrain F¡-
gueras dauíht cuenta del resultado 
de las g(> •' - .̂ .i..i-> ,>',,,,,>,.,,JQ el 
ayuntan 'eder-
le un voto Je gracias.-; 


